
 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

 

 
Álvaro Queipo Somoano Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, al 

amparo del artículo 193 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el DEBATE DE 

ORIENTACIÓN POLÍTICA GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 

LEGISLATIVO  2025-2026 (12/0175/0003/17663) que celebra esta Cámara: 

 

 

Propuesta de Resolución 

 

La Junta General del Principado insta al Consejo de Gobierno a: 

 

1. Elaborar un plan de conservación y reparación de la red autonómica de carreteras 

del Principado de Asturias en el que se establezca una planificación clara y 

continuada en el tiempo de las intervenciones, con un calendario y/o cronograma 

de actuaciones detallado, que permita solventar el lamentable estado de 

conservación de nuestras carreteras. 

 

2. Incluir en la redacción de la Estrategia de Infraestructuras Viarias y Movilidad 

2026-2036 todas aquellas obras previstas en el Plan Director de Infraestructuras 

para la Movilidad de Asturias 2015-2030 que todavía no hayan sido ejecutadas. 

 

3. Realizar las acciones necesarias para garantizar la adecuada financiación y la 

ejecución del proyecto de soterramiento del vial de Jove, asegurando su 

cumplimiento en los plazos comprometidos y en coordinación con las 

administraciones competentes. 

 

4. Realizar el proyecto de desdoblamiento del Corredor del Nalón. 

 

 

5. Ejecutar en su integridad el Plan de Contratación de la Consejería de Movilidad, 

Cooperación Local y Gestión de Emergencias correspondiente al ejercicio 2025, 

de forma que no queden obras pendientes de licitar o ejecutar, como ha sucedido 

en ejercicios anteriores. 

 

 



 

6. Acometer las obras necesarias que permitan dar una solución definitiva al espigón 

de la ría de Navia, garantizando su funcionalidad y la seguridad de la 

infraestructura portuaria. 

 

7. Realizar las acciones necesarias para la ejecución de la variante de Cayés, 

comprometida desde el año 2018, garantizando su financiación y la definición de 

un calendario cierto de ejecución. 

 

8. Acometer las obras de mejora estructural de la carretera AS-343, en el tramo 

Puertas-Panes, cuya ejecución fue suspendida y continúa pendiente de realización, 

garantizando la disponibilidad de financiación y la fijación de un calendario cierto 

de ejecución. 

 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 24 de septiembre de 2025 

 

 

 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 

 

 


		2025-09-24T14:26:11+0200


		2025-09-24T12:40:46+0000




